
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 10014003020-2020-00097-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en 

contra de BLANCA MARIELA MARROQUIN FLORIDO 

 

La entidad financiera SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su Apoderado 

Especial, manifiesta en el anterior documento -folios 161-162 cd 1 (expediente digital), 

su voluntad de ceder los derechos de crédito involucrados dentro del presente proceso, a 

PATRIMONIO AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL, cuya vocera y administradora 

es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. quien, a su vez manifestó aceptar 

la precitada transferencia de derechos. 

 

Así las cosas, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.   a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL, 

cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.                                                                                                         

 

SEGUNDO: Tener como nueva demandante al patrimonio autónomo PATRIMONIO 

AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                       

                                                               Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.039 Hoy 16 de marzo 

de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


